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A N U N C I O

DECRETO DE ALCALDÍA
Con motivo del asesinato de una vecina de Haro por violencia de 
género el viernes 25 de abril, procede declarar el luto oficial de 
la  ciudad,  con  los  efectos  que  esta  declaración  conlleva.  Por 
ello,  ante  este  doloroso  hecho,  esta  Alcaldía-Presidencia,  en 
virtud de las facultades que le son conferidas, 

RESUELVE

1.- Declarar Luto Oficial Local en la Ciudad de Haro desde las 12 
horas del día de hoy, lunes 28 de abril de 2025, hasta las 12 
horas de mañana martes, 29 de abril de 2025, en señal de duelo por 
el asesinato por violencia de género, de una vecina de Haro, tal y 
como  han  confirmado  esta  misma  mañana  desde  el  Ministerio  de 
Igualdad.    

2.- La declaración de Luto Oficial conllevará, en señal de respeto 
y condolencia por tan luctuoso hecho, las siguientes acciones:

a).-  Quedan  suspendidos  todos  los  actos  oficiales, 
organizados  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Haro,  a  través  de 
cualquiera  de  sus  áreas,  delegaciones  o  servicios,  durante  el 
tiempo que perdure el Luto Oficial.

b).- Todas las banderas de Haro que ondeen en el exterior de 
los edificios públicos municipales se arriarán a media asta.

c).- Se prenderá un crespón negro, como señal de respeto, en 
todas  las  banderas  de  Haro  que  ondeen  en  todos  los  edificios 
públicos municipales.

3.- Desde el Ayuntamiento queremos manifestar nuestra más enérgica 
condena por tan terrible hecho y hacer llegar nuestro apoyo y 
cercanía hacia el entorno de la víctima.
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